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VISTO: 

La nota CUDAP-CUY: 4617/18 caratulada: "FALANGA, Marta Raquel 
S/Solicita autorización para realizar la investigación final y la redacción del trabajo de 
Tesina. Licenciatura en Artes Plásticas/' 

CONSIDERANDO: 

Lo solicitado y la aceptación por parte de la profesora a cargo del mismo. 

La opinión de Secretaría Académica. 

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la realización del "Seminario de Licenciatura" a la alumna 
de las Carreras de Artes Visuales, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Alumna: Marta Raque/ FALANGA - Registro /V» 22.098 

Seminario "Haciendo visible el arte visual en San Martín, Mendoza: Proyecto de 
producción artística colectiva y contextuar 

Directora: Mgter. Lefia Graciela ROCO 

ARTÍCULO 2°.- Comuniqúese e insértese en el libro de resoluciones. 
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